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REPÚtsT,ICA DEL DCIJADCIR.

LA PRESIDENTA

CONSIDERAIYDO:

$ue, los ciudadanos del CAIYTÓN pÍf,f,enO, jurisdicción de la provincia de
Tirngurahua, se aprestan a conmemorar el CENTÉSIMO SEXAGÉSIMO
SEGUNDO AI\¡TTIERSARIO dC CANTON iz,ACLÓN:

§ue, su comlrnidad ha forjado, con gran sentido de'compromiso y activa
participación, el desarrollo socio-económico y productivo del
CANTÓN pif,lenO, en un esfuerzo colectivo que enaltece los valores
cÍudadanos de hombres y mujeres que trascienden por su aporte en
la construcción de nuevas y mejores condiciones sociales;

§ue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional exalta el
trabajo de los habitantes del cantón Píllaro, que denota amplia
visión social y espÍritu de lucha para propiciar el engrandecÍmiento
de la Patria; y,

En ejercicic¡ de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos del CAI\ITÓN PÍLLARO,
jurisdicción de la provincia de Tirngurahua, con ocasión de conmemorar el
CENTÉSIMO SEXAGÉSTNTO SEGUNDO AI\ITVERSARIO de creaciÓn, hecho
que concita el júbilo y homenaje de la comunidad.

Dado y suscrito en la sede de la
Metropolitano de Quito, provincia
mes de julio de dos mil trece.

Asamblea Naciona-l, ubicada en el Distrito
de Pichincha, a los veinte y nueve días del

ADENEIRA BURBAI\IO
Presidenta
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